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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 15 DE FEBRERO AL 15 DE MARZO DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 

FEBRERO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019336  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XI/2019 (10a.)  
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN SU CALIDAD 
DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES 
TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE 
MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 
 
De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, 
así como los correlativos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, complementadas con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos 
obligados, en su calidad de depositarios de la información solicitada a través de una consulta de 
acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona física o moral, tienen la obligación de 
notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares de los datos solicitados puedan 
manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de audiencia, e incluso ejerzan 
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sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 
personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta 
información confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un 
sujeto obligado o del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 
I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019335  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XIII/2019 (10a.)  
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO ESTÁN 
OBLIGADAS A OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 
(CUENTAHABIENTES), CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
POR UNA AUTORIDAD REGULADORA, EN RESPETO A SU DERECHO DE AUDIENCIA Y PARA QUE 
MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA. 
 
De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente de sus artículos 113, 116 y 120, 
así como los correlativos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, complementadas con los numerales 6, 8, 10, 16 y 37 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, deriva que las instituciones de crédito, en su 
calidad de depositarias de la información financiera y datos personales de sus cuentahabientes, 
antes de entregar la información solicitada por una autoridad reguladora con motivo de una 
consulta de acceso a la información, están obligadas en todo momento a informar sobre el 
tratamiento, e incluso, a obtener el consentimiento expreso –que es en el que se manifiesta la 
voluntad, verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología o 
mediante signos inequívocos– de los titulares de los datos personales o de la información financiera 
requerida, con la finalidad de respetar de manera efectiva su derecho de audiencia y para que 
manifiesten lo que a su interés convenga. De esta manera, el aviso de privacidad que formulan las 
instituciones referidas debe contener por disposición legal expresa, entre otros aspectos, los medios 
necesarios para que los titulares o cuentahabientes puedan ejercer sus derechos de acceso, 
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rectificación, cancelación u oposición (ARCO). En esa virtud, si bien debe darse garantía de audiencia 
al titular de la información pública, en este caso a la institución financiera, cuando el ente obligado 
reciba una solicitud al respecto, lo cierto es que también debe respetarse dicha prerrogativa cuando 
éste solicite a la institución bancaria información que contenga datos personales de sus clientes o 
cuentahabientes, pues no debe perderse de vista que es depositario de esa información. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 
I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019325  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL 
ESTADO MEXICANO. 
 
El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad 
como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos 
humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir 
metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los 
derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos 
humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos 
fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de manera progresiva y 
gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato 
constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura 
económica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas 
puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las 
autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela 
en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en 
virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional 
disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico 
del Estado mexicano. 
 
SEGUNDA SALA 



 

4 
 

 
Amparo directo en revisión 2425/2015. Grupo Uno Alta Tecnología en Proyectos e Instalaciones, 
S.A. de C.V. 12 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega 
Romero. 
 
Amparo en revisión 1148/2016. Lorenzo Torres Vargas. 21 de junio de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor 
Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 249/2018. Defensoría Capacitación Asesoría Patrimonial y Consultoría, S.C. o 
Defensoría Capacitación Asesoría Patrimonial y Consultoría, S.A. de C.V. 4 de julio de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; se separó de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 4191/2018. Miguel Ángel Huerta Rodríguez. 14 de noviembre de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 
Amparo en revisión 886/2018. Soluciones Empresariales HPG, S.A. de C.V. 9 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek; se apartó de consideraciones 
relacionadas con el estudio de progresividad Margarita Beatriz Luna Ramos y con reserva de criterio 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Roberto Fraga Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 35/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de febrero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019291  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
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Tesis: 2a. XII/2019 (10a.)  
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS 
SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL 
DERECHO DE PETICIÓN. 
 
El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los 
particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los 
datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores 
públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la 
Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 
I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019390  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 34/2019 (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO. PROCEDE 
DECRETARLO SI LOS ACTOS RECLAMADOS SÓLO AFECTAN SUS DERECHOS PERSONALES, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESEN OCASIONADO DAÑOS Y PERJUICIOS A SUS FAMILIARES, 
SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN. 
 
En atención a los principios constitucionales de instancia de parte agraviada y de relatividad que 
rigen el juicio de amparo, la sentencia sólo puede ocuparse del quejoso, esto es, de quien lo 
promovió, limitándose a protegerlo contra los actos declarados inconstitucionales a efecto de que 
se le restituya en el goce del derecho fundamental violado; por tanto, el supuesto de sobreseimiento 
previsto en el artículo 63, fracción III, de la Ley de Amparo, se actualiza cuando aquél fallece durante 
el trámite del juicio y los actos que reclamó sólo afectan sus derechos personales, aunque pudiesen 
trascender a la estabilidad económica, psicológica o emocional de sus familiares, en tanto carecería 
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de lógica y sentido práctico analizarlos, si anticipadamente se advierte que su eventual declaratoria 
de inconstitucionalidad no tendría ejecutividad, al no ser jurídicamente posible conceder el amparo 
a personas que no lo solicitaron, aun cuando por su cercanía con el quejoso, dichos actos les hayan 
ocasionado daños y perjuicios susceptibles de reparación mediante una compensación económica 
o cualquier otra medida resarcitoria, habida cuenta que existen otros mecanismos legales para 
garantizar su derecho a una reparación integral. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 328/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Cuarto Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa, y Segundo del 
Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 16 de enero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek; votó con salvedad José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la 
Vega Romero. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 437/2016, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 539/2017, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo en revisión 143/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 34/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019360  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 128/2018 (10a.)  
 
DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO SE TENGA AL PATRÓN POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 
CONSIDERARLO CIERTO. 
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La sanción procesal prevista en el artículo 879, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, 
consistente en tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, 
permite dar certeza jurídica a las partes sobre lo que implica incumplir con la obligación procesal de 
comparecer a la audiencia de ley, a pesar de encontrarse en la oportunidad de hacerlo. Esa 
determinación no impide al demandado destruir la presunción generada, derivada de su omisión de 
comparecer a la audiencia de ley, pues conforme al precepto legal mencionado puede ofrecer 
aquellas pruebas que demuestren que: a) el actor no era trabajador; b) no existió el despido; o c) 
no son ciertos los hechos de la demanda. Si no se ofrecen pruebas o las propuestas carecen de 
eficacia probatoria, al emitir el fallo, la autoridad laboral tendrá por ciertos los hechos de la 
demanda, entre otros, el despido injustificado afirmado por el trabajador. Presunción que es acorde 
con los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al 
patrón la carga de demostrar los elementos esenciales de la relación laboral, entre otros, los 
relativos a la fecha de ingreso y la causa de la rescisión o de terminación de la relación de trabajo, 
bajo el apercibimiento de que, de no satisfacer esa carga probatoria, se presumirán ciertos los 
hechos afirmados por el trabajador. En consecuencia, cuando éste expone en su demanda que fue 
despedido injustificadamente y el demandado no concurre al juicio laboral, ello motiva a que se le 
tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo y, al no existir prueba en contrario, la Junta 
debe tener como cierto el despido alegado, sin que pueda considerarse necesario que el trabajador 
demuestre la existencia de la relación laboral, pues implicaría imponerle la carga de desvirtuar una 
excepción que no se hizo valer en el juicio, aunado a que se relevaría al demandado de satisfacer la 
carga procesal que le corresponde. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 235/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito. 14 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis IX.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO 
Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MATERIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES.", aprobada por 
el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 2544, y  
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 831/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 128/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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MARZO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019409  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 32/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS CON LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE Y EXHIBIRSE 
CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
En diversos precedentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado 
que las demandas relativas a los conflictos individuales de seguridad social deben satisfacer los 
requisitos previstos en el precepto legal mencionado, siempre y cuando se trate de aquellos que 
sean acordes con la naturaleza de la acción; y entre los requisitos que dichas demandas deben 
cumplir, se encuentran los establecidos en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 899-C de la Ley 
Federal del Trabajo, relativos a la exhibición de diversos medios de prueba. Así, en atención a que 
el propósito del legislador al establecer los requisitos citados, fue satisfacer la necesidad de que la 
autoridad laboral cuente con los elementos suficientes para dirimir la controversia, se colige que la 
obligación de cumplir con éstos no se limita a la simple exhibición de los documentos y pruebas 
respectivas, sino que además, el asegurado deberá ofrecerlas desde la presentación de la demanda. 
Ahora, esa obligación únicamente se encuentra relacionada con el ofrecimiento de aquellos medios 
de convicción tendientes a demostrar la procedencia de la acción y de los hechos que la sustentan, 
lo que no impide que excepcionalmente pueda ofrecer nuevos medios de convicción en la etapa 
probatoria, pues cuando del resultado de la contestación de la demanda advierta que el demandado 
controvirtió los hechos que afirmó y además ofreció pruebas que sustenten sus excepciones, podrá 
ofrecer nuevos elementos de convicción tendientes a desvirtuar la eficacia probatoria de las pruebas 
aportadas por el demandado, o bien, cuando se trate de pruebas supervinientes. Finalmente, 
cuando el tribunal de amparo advierta que el actor omitió ofrecer y exhibir alguna de las pruebas 
mencionadas, debe analizar si es o no necesario conceder el amparo para que la autoridad reponga 
el procedimiento a efecto de que lo prevenga para que las exhiba, pues en todo caso, en atención 
al artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habrá 
de privilegiar la solución de fondo sobre la violación adjetiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 271/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto del 
Tercer Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 9 de enero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.3o.T.39 L (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
OPORTUNIDAD PARA EXHIBIR DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 
2017, página 2886, y 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 131/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 32/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019400  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 33/2019 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS 
JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA 
DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ 
EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS 
PROCESALES RESPECTIVOS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), sostuvo que, por regla general, el juicio de amparo indirecto es improcedente contra 
dilaciones procesales, a menos que el Juez de amparo advierta del contenido de la propia demanda 
que existe una abierta demora del procedimiento o su paralización total, pues en ese caso deberá 
darse cauce legal a la demanda, aunque en principio se trate de violaciones de naturaleza adjetiva. 
Ahora bien, si se toma en cuenta que resulta difícil fijar un lapso genérico de la duración de la 
demora que pueda establecerse de manera uniforme e indiscutible, para saber si se ha configurado 
o no una dilación excesiva que se traduzca en una auténtica paralización del procedimiento que 
haga procedente el juicio de amparo indirecto, debe complementarse ese criterio –por lo que hace 
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a la materia laboral– a fin de proporcionar un estándar mínimo objetivo que ofrezca seguridad 
jurídica a las partes en el juicio y, por ello, se determina que para efectos de la promoción del juicio 
de amparo indirecto contra dilaciones presuntamente excesivas en el dictado de proveídos, laudos 
o en la realización de cualquier otra diligencia, el juicio de amparo procede cuando transcurren más 
de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en la que concluyó el plazo en que legalmente 
debieron pronunciarse o realizarse los actos procesales respectivos, si se toma en cuenta que es 
precisamente ese periodo el máximo que el artículo 772 de la Ley Federal del Trabajo tolera para 
que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna promoción del trabajador. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 294/2018. Entre las sustentadas por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Circuito. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo 
Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Mónica Jaimes Gaona. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.16o.T. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "DILACIÓN PROCESAL. ES INDEBIDA LA 
DETERMINACIÓN DE UN TÉRMINO DE TRES MESES O CUALQUIER OTRO QUE SEA FIJO Y GENÉRICO 
PARA TENER POR ACTUALIZADOS LOS CONCEPTOS ‘ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO’ O 
‘PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO’, COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, PUES DEBE ATENDERSE A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO.", aprobada por el 
Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo III, noviembre de 
2018, página 1967; y, 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 
la queja 375/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 33/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019456  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 51/2019 (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la 
legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en 
ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la 
acción de amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que 
lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o 
legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que 
se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio 
correspondiente. Por su parte, para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una 
norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una 
colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera 
individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el 
interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al 
grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el 
particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son concurrentes, por tanto, 
basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear. 23 de abril 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar. 
 
Amparo en revisión 56/2016. Silvia Marcela Martínez Vivanco. 5 de abril de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Amparo en revisión 523/2018. Sergio Murguía Aguirre y otros. 12 de septiembre de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretarios: Eduardo Romero Tagle y Marco Tulio Martínez Cosío. 
 
Amparo en revisión 506/2018. Juan Luis Hernández Salas y otros. 3 de octubre de 2018. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
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Amparo en revisión 761/2018. Luis Enrique Fernández Mejía y otros. 30 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 
 
Tesis de jurisprudencia 51/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019517  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 30/2019 (10a.)  
 
RENTA. LOS INTERESES PAGADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 22-A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PUEDEN CONSIDERARSE INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO RELATIVO. 
 
Los intereses que establece el Código Fiscal de la Federación tienen una naturaleza indemnizatoria 
y se identifican con los intereses moratorios, porque reparan el perjuicio sufrido por el 
contribuyente ante la imposibilidad fáctica de disponer de los montos correspondientes a la 
devolución y con ello obtener una ganancia o rendimiento. Por su parte, los artículos 1, fracción I, 
8, 18, fracción IX y 133 de la Ley del Impuesto sobre la Renta prevén que las personas físicas y 
morales residentes en México están obligadas a pagar la contribución referida respecto de la 
totalidad de sus ingresos, así como que se considerarán ingresos acumulables los intereses 
moratorios, los rendimientos de toda clase y cualquier otro ingreso que, conforme al propio 
ordenamiento, deba dársele el tratamiento de interés. Por tanto, los intereses moratorios pagados 
por la autoridad fiscal a los contribuyentes, con motivo de una devolución de saldo a favor o de pago 
de lo indebido, pueden considerarse ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta, 
ya que actualizan el hecho imponible que genera la causación del tributo –consistente en la 
obtención de un ingreso que modifica el haber patrimonial– pues reparan el perjuicio causado al 
entregar las ganancias que se hubieran obtenido de haberse puesto oportunamente a su disposición 
los montos respectivos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 340/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Segundo Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, ambos en Materia Administrativa. 9 de enero 
de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y 
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José Fernando Franco González Salas. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 58/2016 y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 257/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 30/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019494  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 58/2019 (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EN ELLOS NO SE PUEDEN PACTAR CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO INFERIORES A LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, NI CONTRARIAR LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
Las partes en la relación laboral, trabajadores y patrones, tienen la libertad de pactar las condiciones 
en que habrá de prestarse el trabajo, siendo alguna de las formas o medios de hacerlo la celebración 
del contrato colectivo de trabajo, siempre y cuando no contravengan las disposiciones que, de 
manera imperativa, se encuentran establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que no podrán ser inferiores a las previstas en su artículo 123, a las previstas en 
Ley Federal del Trabajo, ni contrariar los derechos humanos reconocidos en el capítulo I, del título 
primero, de la propia Carta Magna. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6045/2018. Pemex Exploración y Producción. 16 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 5664/2018. Pemex Exploración y Producción. 16 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 6736/2018. Petróleos Mexicanos y otra. 16 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 6663/2018. Pemex Exploración y Producción. 16 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 5667/2018. Pemex Exploración y Producción. 23 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis de jurisprudencia 58/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de marzo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019490  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 44/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA OMISIÓN O DILACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE 
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO AL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 
INTEGRAL REGIDO POR LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
El procedimiento referido es de naturaleza administrativa, no sólo porque se sigue ante la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, sino también porque su materia se vincula con una cuestión de 
tipo administrativo, a saber, determinar si procede o no y en qué medida el acceso a los recursos 
del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, sobre lo cual no existe un componente penal. 
No es óbice que uno de los supuestos del reconocimiento de la calidad de víctima pueda ser la 
existencia de un delito, ya que para emitir el pronunciamiento correspondiente no se hace un 
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reexamen del proceso penal, no se emite un juicio respecto del carácter delictivo de determinados 
hechos ni se constata su comisión, no se analizan elementos del tipo ni se califica la gravedad del 
delito y tampoco se hace una identificación de la víctima, sino que esa situación queda en manos, 
más bien, de la autoridad penal que, en su caso, emite la decisión o sentencia ejecutoria de esos 
aspectos de manera previa, mientras que a la comisión indicada corresponde analizar aspectos 
específicos ordenados por la Ley General de Víctimas, a saber, la condición socioeconómica de la 
víctima, la repercusión del daño en la vida familiar, la posibilidad o imposibilidad de trabajar como 
consecuencia del daño, el número y edad de los dependientes económicos y los recursos disponibles 
del fondo; aspectos que no son de naturaleza esencialmente penal y que, por ende, no se vinculan 
con un conocimiento especializado en esa materia. Por tanto, se concluye que cuando el acto 
reclamado en el juicio de amparo indirecto consiste en la omisión o dilación en el dictado de la 
resolución definitiva en ese procedimiento la competencia para conocer de aquél se surte en favor 
de un Juez de Distrito en materia administrativa, pues se actualizan los supuestos del artículo 52, 
fracciones II y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es decir, se trata del análisis 
de la legalidad de un acto de autoridad administrativa y de un procedimiento seguido por 
autoridades del mismo orden, en el que no se aplican normas generales en materia penal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 360/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto del 
Tercer Circuito y Décimo Tercero del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 6 de febrero 
de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 
I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 131/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 22/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 44/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinte de febrero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 


